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APOSTILLE A > : 
Convention de Ja haye du 5 octobre 1991 
1 Pais PANAMA 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la fat ulted prevista en el numeral 5 de: 

An. 18 de la Ley Notenal. doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al decumentr presentado ante mí    
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CARLOS AROSEMENA A y 
JOSE A. NORIEGA P 
JULIO €. CONTRERAS JH 
VICTORIA EUGENIA MYERS 
JOSE MIGUEL NAVARRETE R 

RAQUEL MeKAY D. 
CHANTALL SANTOS S. . 
SHANINA J. CONTRERAS 3. 
GILBERTO AROSEMENA C. 
OLMEDO D. MIRANDA Il 

MARCO A. CONTRERAS S 
Abogado de la oficima en Charigus 

* FRANCISCO B. VEGA 
Asesor Fiscal ” 

VERONICA SINISTERRA B. * 
MANUELA. DUCASA M. 

  

  

RAUL SOTO B, 

Est 1968 

PANAMA 
CHIRIQUI 

Calle Eivra Mendez N*" 10, Edificio Interseco Avenida Obaldía y Calle “O” Norte 
Apartado 0816-01560, Panamá, Rep. de Panamá Edificio Mscrotechnology 
T (807) 366-8400 F* (507) 264-4569 David, Chiriquí 
E, anodanorceo com pa W- www.anorco.com T. (507) 775-1337 F. (507) 775-5157 

CERTIFICADO DEL AGENTE RESIDENTE 

Nosotros, AROSEMENA NORIEGA € CONTRERAS, abogados en ejercicio en la 

República de Panamá, con domicilio en la Calle Elvira Méndez No. 10, Edificia Interseco, Piso 2, 

Panamá, República de Panamá, Agente Residente de la sociedad denominada PISOPAK 

INTERNATIONAL, 5. A. (en adelante la “Sociedad”), tenemos a bien certificar lo siguiente: 

1. Que mediante la Escritura Pública No. 1240 otorgada por el Notario Público Segundo 

del Circuito de Panamá el 2 de marzo de 1995 se protocolizó el Pacto Social de la Sociedad, 

inscrita en el Registro Público de Panamá, en la Sección de Micropelícula (Mercantil), a Ficha 

299208, Rollo 45233, Imagen 0002, desde el día 7 de marzo de 1995. 

2. Que la Sociedad se encuentra constituida y existente bajo las leyes de la República de 

Panamá. 

3. Que el capital autorizado de la Sociedad consiste de 1,000 acciones sin valor nominal. 

4. Que las acciones de la Sociedad están emitidas en forma nominativa. 

La certificación que antecede es otorgada en nuestra calidad de Agente Residente de 

PISOPAK INTERNATIONAL, S. A, y en base a las leyes vigentes en la República de Panamá, a 

la fecha de emitir la misma. 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 11 días del mes de enero de 

2012. 

Por: AROSEMENA NORIEGA £: CONTRERAS 

y 

: lo Público Décimo 

         

   

   

  

a sapito fe. PAHBERO 5. Nota 
, A o de dinomá, con Cádula mo, 4:103-2337 

José Ange! Noriega P. CERTIL do reconocidn(s) 
Soci que la(s) firma(s) anterior(es) siguiente, dichas) ocio omo saya(s) por tos firmantes. por consigui , 0 

firrna(s) es (son) autén ao MAR DM 
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Capital Autorizado: 1,000 acciones sin valor nominal 

  

Clase de Acciones: Nominativas 

  

          

    

Fecha de No 

Certificado N* Fecha Accionistas N” Acciones SAA de Acciones 

| Acciones, Emitidas 

: 1-20 30/03/1995 l EL PORTADOR 1,000 09/08/1995 1,000 

- | 
| 21 09/08/1995 PISOPAK DEL PERU S.A. | 71,000 07/10/201) 1,000 

por O A A A 
! 22 07/10/2011 | TILE INVESTMENT CORP. TICO $. A. | 1,000 1,000 

      
  

  

  

  

| Certificados Vigentes N*: 22 " Total de acciones emitidas 1,000 

A - > Yo, RICARDO A. LANDERO M., Notario Público Décimo 
ee de ión e£ G 724 del Circuito de Panamá, con Cedula No. 4-103-2337 

Celestino Araúz CERTIFICO: 

Secretario Que In(s) firma(s) anterior(es) hala) sido reconocida(s) 
cummo suyals) por los fut: gor consiguiente, 
dmuha?s) firma(s) es (5007 Vattie ) 
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